
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1539, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien-

La instalación se establecerá en Perales de Tajuña (Madrid), 
carretera de Perales, kilómetro 0,850. La finalidad de la misma 
es la de suministro de energía eléctrica al transformador intem
perie de «Publiexpo».

La línea será a 15 KV., con una longitud de 182 metros, 
conductor de cable de acero de 100 milímetros cuadrados de 
sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. ‘

Esta instalación no podrá entrar en servicio mienras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que s© 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial.— 
16.444-C.

26533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mála- 
   ga por la que se autoriza y declara la utilidad pú

blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
595/2, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Término municipal: Mijas.
Estación transformadora.- Instalaciones tipo intemperie inte

riores, de 20.000 KVA.. relación 66/20 KV.
Finalidad: Modificación de la subestación «Fuengirola».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1967; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitada y declarar la utilidad pública de las mismos, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966 .

Málaga, 19 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco. Ballesteros.—16.433-C.

26534 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Unión Eléctri
ca. S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de nuevas instalaciones en A. T. para las localidades de 
Conquezuela, Ambrona y Ventosa del Ducado; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa ae la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.»; la instalación citada, 
cuyas principales características son las siguientes:

Líneas de A. T. trifásicas. Tensión 15 KV. Origen CT. situado 
en estación F/C de Miño. Final CT. Conquezuela. Longitud 
6.134 metros. Derivación a Ambrona apoyo número 101 a CT. 
Ambrona. Longitud 2.135 metros. Apoyos de hormigón y colum
nas metálicas con crucetas horizontales metálicas. Conductores 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección.Ais
lamiento por medio de cadenas de tres elementos.

Finalidad: Mejorar el actual suministro de energía eléctrica 
en las localidades antes citadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la- aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 12 de noviembre de 1975.—El Délegado provincial — 
16.448-C.

26535 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
 por la que se autoriza el establecimiento de la ins

talación que se cita.

Visto el expediente incoado en. esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de electrificación de Vetilla de los Ajos; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa ae la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza, S. A.», ja instala
ción citada, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión a 20 KV.. desde el C. T. de Serón 
de Nágima al C. T. de Velilla de los Ajos, de 4.743 metros en 
cuatro alineaciones. Conductor de aluminio-acero, apoyos de hor
migón y metálicos, aisladores 1.503 en cadena, siendo la poten
cia a transportar de 5.000 KVA. Reforma de. los CC. TT. de 
Serón y Velilla de los Ajos. Nueva red de distribución en baja 
tensión, en- instalación de puntos de luz de vapor de mercurio 
de 125 W., en esta última localidad.

Finalidad: Mejorar el suministro eléctrico de la zona, actual
mente en estado deficitario.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio’ mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 29 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, „ 
Angel Hernández Lacal.—4 421-D.

26536 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «E. Reunidas 
de Zaragoza. S. A.», con domicijio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de línea a 20 KV., Maján-Velilla de los Ajos; cumpli
dos los trámites reglamentar ios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «E. Reunidas de Zaragoza. S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 20 KV.. que parte de la actual Momblo- 
na-Maján y termina en el C. T. de Velilla de los Ajos. Con
ductor de aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos de hormigón y metálicos, aisladores de vidrio 1.503 
en cadena. La línea tendrá una longitud de 5 494 metros y la 
potencia a transportar será de 5.000 KVA.

Finalidad: Mejorar el suministro eléctrico de la zona, actual 
mente en estado deficiario.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento, de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
2o de octubre.

Soria, 2 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, Angel 
Hernández Lacal.—4.440-D.


